
 

PROCEDIMIENTO DE 

ATENCIÓN DE RECLAMOS DE USUARIOS  
(Reglamento de Atención de Reclamos y Controversias de OSITRAN) – Resolución Nº 019-2011-OSITRAN 

Presentación del Reclamo  
Ante Área de Regulación de FVCA 

Plazo: 60 días a partir de los hechos 
                 Plazo evaluación requisitos Art. 37 Reglamento de Ositran: 2 días 
 

INADMISIBLE 

Plazo para completar 
             Requisitos: 2 días 

      Caso contrario: Se tendrá por 
No presentado 

 

ADMISIBLE 

Plazo para Resolver: 
15 días (extensible a 30 días por 

decisión motivada) 

PROCEDENTE IMPROCEDENTE 

   Recurso de Reconsideración 
 Plazo: 15 días de notificada la 

Resolución 
   (adjuntar nueva prueba) 

Recurso de Apelación 
   Plazo: 15 días de notificada la 

Resolución ante FVCA 
        

    FVCA elevará Recurso de 
Apelación al Tribunal de 

Solución de Controversias de 
OSITRAN 

En un plazo de 15 días para su 
Resolución 

 


